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La nota presentada por la Jefa de Biblioteca y Hemeroteca de la Facultad de Humanidades.
Sra. Silvia L. Miranda, mediante la cual solicita la contratación del Sr. Diego Cabral;; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Diego Cabral viene desarrollando tareas de colaboración desde el año 2010
demostrando responsabilidad y dedicación en su desempeño;

Que las tareas que desarrollará serán las siguientes: supervisión y mantenimiento de la
página web de Biblioteca, digitalización de documentos, mantenimiento y carga de la base PMB.
agilizar el funcionamiento del Sistema de Gestión, colaborar con el expurgo, digi tal ización >
diagramación del Cuaderno de Humanidades como así también su publicación en la web. asesora y
acompañar a la responsable del área en todo lo concerniente al entorno web - digital de la unidad.
dentro y fuera de la misma, mantener comunicación con la Comisión de Biblioteca y Publicación
sobre el Cuaderno de Humanidades, mantener relaciones continuas con todas las áreas de la unidad
que requieran del servicio, elevar informe mensual de las tareas que realiza;

Que se cuenta con los recursos presupuestarios y financieros para afrontar los gastos que
demande el pago del presente contrato;

Que corresponde encuadrar el presente trámite en el Artículo 1 1 7 del Estatuto de la
Universidad Nacional de Salta;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

1CULO 1°.- APROBAR los términos del contrato de locación de servicios celebrado entre
acuitad y el Sr. Diego Javier CAHRAL. DN1 27.980.279. que se adjunta como Anexo 1 de la

e resolución,
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ARTICULO 2Ü.- IMPUTAR el presente gasto a la partida 3-4-9. SERVICIOS NO
PERSONALES, OTROS SERVICIOS, OTROS NO ESPECÍFICADOS PRECEDENTEMENTE,
ateetándose internamente a "Contrataciones".

ARTICULO y.- COMUNIQÚESE ai interesado. Biblioteca y Hemeroteca de la Facultad de
Humanidades, Departamento de Presupuesto y Rendición de Cuentas. Boletín Oficial y siga a
Dirección Gral. Administrativa Contable para su toma de razón y demás efectos.
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NISTR
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CONTKA1O OE lOCACtÓN DI! SCtíVIUOS

- - - - - Enl ie la EacL i l t ad de l-lumauidadc's de la Univeí s ic lad Nac iona l de Sa l ta , iepiesentada * n

este a c t o poi su LHicano Di. Alejandio Ruidrejo, [)NI ¿O.G,T3.V)S con domicilio legal en Av,

Bol i vi a íj LL)0 de la ciudad de Sa l ta , en adelante denominado e! C ON I RA'I A NI [ , por una parte; y

el Sr. Diego Javier CABRAL, DNI 77.980.279 const i tuyendo domic i l io con t rac tua l en Ruta Nio.

'U Km. ').£! (Campo Quijano), en lo SUCL'L.IVO el CON 1 RAÍ AOO, |JOi la otu paite. auM-id^n el

presente conti 'ato de locación de s e i v i c i o s c>n ca l idad de autónomo CILIO se regna por los

términos que a con ti nú a c ion su est ipulan.

L [MSI'OSICIONI-S ( j L N E K A L l . S : a kr, e fec tos de interpreUf < • ! es¡JÍr i tu del piesente

con t ra to , .'i dif-nos que el con tex to exi jn o t ra cosa, los siguientes teiniinos tendían el M ;;u¡enle

significado:

ií] LEY AIHICABLE s ign i f i ca leyes y cualesquiera o t i a s disposiciones que tengan íuei/a. de

ley en la República Ar(;ent¡na, CONTRATO significa el prestante instrLimcnto legal

celebrado entre el CON I KATADO y el CONTRA I AN 1 f . .

b) CONTRAÍANTE signi l ica la Univeisid.ul Nacional de S a l t a

c ) CONTRA! ADO O PAR 1 1 sií '.nificd la pegona física que oí reí u S L I S serv ic ios

d) SERVICIOS s igni f ica el ti abajo desc i ip to en la cl.'msula te rce ra que el CONIKA1ADÜ

debetá rea l i /a r confuí me a este contrato [ ta ra los tine i- del p royec to

e) Tt'RCfcRO s i j ^n i f i ca cualquier persona o f i rma C]LIP no sea el Gobierno, I ont ra tan te , o el

Con t ta tado . - - - - • • - - - -

SEGUNDO: RELACIÓN ENTRE LAS 1'ARTE.S: el p iesente con t ia to se ce leb ra en los temimos de la

f íes. M N° I02u.lt ^ t x p t e . W * / - j5^ ' - '& ( consl i tLiyendo un<i kua t ión de serv ic ios y ninguna,

est ipulación podía intei preUuse en el sentido cíe qLie ent ie las partes ex is te una te lac iún de

etnpk'o o cualquiet o t ra c¡ue itnp!i(|ue obligaciones paia el CON I líATANTE más al lá del p ta /o

pie visto o que excedan las exprésame1 ule ¿KJLIÍ est i ¡JLI! acias. - - - —

II KCi IÍO: OBjriO - AMfi l IO DL f 'R i 'b l ACIÓN ÜE SI RVICIOS. el ( ONTRATADü se' cornpronie le

«¡ | ) fes t , i r kis s e r v i c i o s (umpliiMidd las t,u ras que se le i ju ieían en Bií j l iuteca y Hemeto leca de la

l a c u i t . i d de Humanidades., observando las ins t i tuc iones que le impar ta la S t a . S i lv ia Leonor

MIRANDA, Jc'íe de B ib l i o t eca y Hemeiuleca, con la ded icac ión adecuada a sus neceMdade.. y

c a r a c t c ' i i ' . íKas tend ien tes a akan /a i e! objet ivo de esla c onlratauon eventual . -
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[)K I_MQ: RESCISIÓN: cualquier,! de las p,n tes c o n t r a t a n t e s puede dar por resc ind id u el

presente con t ra to mediante un pieavi jo por esuito a la olía pa : te con a n t e l a c i ó n no inenoi a

quince días, operándosü tal rescisión sin necesidad de intervención juditia!. Ll contrato podía

ser rescindido - sin derecho a indemnización alguna par u el CONTRATADO si este se suspende,

interrumpe o no cumple con el t raba jo por causas no imputables a la Universidad, salvo casos

de fue rza mayor o fortuito, y con derecho para el C O N T R A T A N T E de entablar las acciones

cor respond ientes por daños y perjuicios den vados de dicho incumplí miento. ------------------- - -

DK'MÍL- I'KJMUÍLU NOIII I (A( ION- a los e lec tos de cualquier n o t i f i c a c i ó n j u d i c i a l o

extrajudicial , se considerara domicilio lep,al el constituido en el encabezamiento del presente

contrato, asimismo serán vá l idas las not i f icac iones e fec tuadas por esculo, o por te legrama o

te lex /cab le y confirmada, por el mismo procedimiento al domicil io coir.ti luido -- - ------

O: SOtUCIÓN ÜT CON I ROVTRSIAS Y JURISDICCIÓN: las partes luirán todo lo

posible p a r a íeso lver en fo rma amistosa, mediante negociac iones d i rec tas e informales, los

desacuerdos o discrepancias c¡ue surjan ent re ellos, en v i r tud de, o en i elación con el presente

contrato, Ln caso que los desacuerdos o cl iscre|), incias no puedan ser resue l t os

amigablemente, para lodos los e lec tos emergentes del presente con t ra to , las ( jar les se

someten a la jurisdicción de ios Tribunales Federales de la ciudad de Salta, con renuncia a

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera coi responderles, const i tuyendo domicil ios

especia les en los del encabezamiento del presente con ti ato. -------------------------------- -----------

PJCirv1pJt;RCE_RC^ es a caigo del CONTRATADO la paite pr oporc iona l del Impuesto de Sel los

que corresponde abonar por la celebración del presente contrato, dejándose cons tanc ia quu el

LOCAT ARIO, goza de exención imposit iva. ---------- - ----------- • --- • - - - ----- - - --------- --
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